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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la Señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 29 de abril de 2022. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO (MÍNIMA CUANTÍA) 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA BENÍTEZ ARIAS 

DEMANDADO: CARLOS ALFONSO PAYAN LENIS 

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 760014003007202100566-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que el perito cuenta con otra diligencia programada con anterioridad por parte del 

Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali, se hace necesario reprogramar la diligencia fijada para 

el 17 de mayo del 2022 a las 09:00 a.m., por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia fijada para el día 19 de mayo del 2022 a las 9:00 

a.m. 

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha el día día diecinueve (19) de mayo del 2022 a las 2:00 

pm. 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 2 DE MAYO DEL 2022 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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